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Popayán, marzo de 2.020 
 
Señores 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALI-VALLE 

E.S.D 
 
 
Referencia:  
Ordinaria laboral de primera instancia:  
Radicado No.  2019-00155-00 
De:  PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA 
Demandado: Julián Lizandro González, EMCALI y otros 
 
  
 

TERESA LEMOS BERMEO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 25.285.372 de Popayán, 
abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 99.304 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando con apoderada del 
demandado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, estando dentro del 
término legal, me permito contestar la demanda en el siguiente sentido: 
 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y PRETENSIONES  
 
Me pronuncio en el mismo orden y numeración en que fueron formuladas 
en la demanda:  
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERA: Me opongo, TODA VEZ que   mi poderdante no ha celebrado 
contrato con el demandado PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, 
contratando servicios personales y subordinados, se efectuó contrato de 
obra o labor contratada con pago semanal por cantidades de obra 
ejecutada, tal y como lo prevé y lo regula la ley.  
 
SEGUNDA: Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo 
ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante 
el 26 DE ENERO DE 2018.   
 
TERCERA: Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo ninguna 
culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante el 26 DE 
ENERO DE 2018, razón por la cual no le adeuda la indemnización solicitada 
en esta pretensión POR PAGO DE PERJUICIOS PARA EL DEMANDANTE Y 
PAGO DE PERJUICOS MORALES PARA LA FAMILIA DEL DEMANDANTE  
 
CONDENATORIAS 



 
PRIMERA. Me opongo JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo ninguna 
culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante el 26 de 
enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al señor PABLO ENRIQUE 
BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta pretensión por 
perjuicios MATERIALES en la modalidad de lucro cesante consolidado 
 
SEGUNDA. Me opongo Me opongo. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no 
tuvo ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al 
demandante el 26 de enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al 
señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta 
pretensión por perjuicios MATERIALES en la modalidad de lucro cesante 
Futuro. 
 
TERCERA. Me opongo Me opongo. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no 
tuvo ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al 
demandante el 26 de enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al 
señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta 
pretensión por perjuicios MORALES. 
 
CUARTA. Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo ninguna 
culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante el 26 de 
enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al señor PABLO ENRIQUE 
BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta pretensión por daño 
EN LA SALUD. 
 
QUINTA. Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le adeuda al 
señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, valor o suma alguna por 
prestaciones sociales. 
  
SEXTA. Me opongo. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le adeuda al señor 
PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, valor o suma alguna por concepto de 
CESANTIAS. 
 
SEPTIMA. -  Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo 
ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante 
el 26 de enero de 2018, razón por la cual no le adeuda a ERIKA MARTINEZ 
BORRERO, LADI JHOANA MARTINEZ BERMUDEZ, MAYERLI BERMUDEZ 
MARTINEZ, JUAN PABLO BERMUDEZ MARTINEZ la indemnización solicitada en 
esta pretensión por perjuicio moral  
 
OCTAVO. Me opongo. No existen fundamentos fácticos ni jurídicos para 
fallar en ultra ni extra petita en contra de mi representado.  
 
NOVENA.  Me opongo. Ninguna de las pretensiones de la demanda está 
llamada a prosperar, razón por la cual no procede condena en costas ni 
agencias en derecho en contra de mi representado. 



 
 

II. A LOS HECHOS. 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO mi poderdante JULIAN LISANDRO 
GONZALEZ CASAS NO HA celebrado contrato de prestacion de servicios 
con Empresas Municipales De Cali- EMCALI EICE ESP. 
 
AL HECHO SEGUNDO:  NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO, mi 
poderdante No ha celebrado contrato con el demandado PABLO 
ENRIQUE BERMUDEZ MINA, contratando servicios personales y subordinados, 
se efectuó contrato de obra con pago por cantidades de obra ejecutada, 
semanalmente tal y como lo prevé y lo regula la ley, 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO reitero 
PABLO BERMUDEZ MINA fue contratado para realizar una determinada 
labor de obra y su pago se efectuaba por cantidades de obra ejecutadas 
semanalmente. 
 
AL HECHO CUARTO:  ES FALSO, PABLO BERMUDEZ MINA trabajaba como 
oficial de obra, fue contratado para realizar una determinada labor de 
obra y su pago se efectuaba por cantidades de obra ejecutadas 
semanalmente, no cumplía horario manejaba su tiempo y no estaba 
subordinado. 
 
AL HECHO QUINTO: ES FALSO, PABLO BERMUDEZ MINA, al igual que las 
demás personas que ejecutaban actividades en obra se les entrega una 
dotación de vestido, incluyendo botas y elementos de protección laboral 
tales como casco, mono gafas, camisa de manga larga, guantes, 
tapabocas, tapa oídos, barboquejo, jean, botas de seguridad con 
puntera, equipo de alturas como arnés y eslinga entre otros elementos que 
fueron entregados personalmente al demandado, al inicio de su ingreso a 
la obra estando vinculado por el señor NESLON GERMAN ROSALES, en 
septiembre de 2017;  RESALTANDO QUE POR EXIGENCIA DE EMCALI Y DEL 
INGENIERO JULIAN LIZANDRO GONZALEZ nadie labora ni desarrolla 
actividad alguna en obra si no tiene los elementos antes  mencionados 
incluso no pueden  siquiera ingresar a obra. 
 
Es importante resaltar que Por parte de Empresas Municipales De Cali- 
EMCALI EICE Esp. Se realizó capacitación inicial en seguridad y salud en el 
trabajo PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA  y de igual manera se realizó por 
parte del ingeniero contratista JULIAN GONZALEZ CASAS por intermedio de 
su coordinador de manejo de alturas  señor EDUAR DIAZ JARA, A PABLO 
ENRIQUE capacitaciones, preparaciones e ilustraciones de seguridad y 
salud en el trabajo, análisis de riesgos y uso de elementos de protección, 
así como inspecciones a los mismos equipos de trabajo en especial en 
manejo de alturas.  



 
AL HECHO SEXTO:  ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO, al 
respecto es necesario aclarar al despacho que PABLO ENRIQUE BERMUDEZ 
MINA, desarrollaba actividad de obrero- contratado POR TENER LOS 
CURSOS DE ALTURAS NECESARIOS para realizar el trabajo de alturas y 
estaba certificado, tenía conocimiento pleno de que para realizar un 
trabajo de esos tenía que usar arnés y línea de vida elementos 
suministrados en la obra y recibidos por el, los cuales se encontraban en la 
sede de la labor. 
 
AL HECHO SEPTIMO. -  NO ES CIERTO, ES FALSO ese 26 de enero de 2018, 
PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA NO recibió orden directa de mi 
poderdante el ingeniero JULIAN GONZALEZ CASAS, aclarando que dentro 
las actividades de la obra si se requería hacer el mantenimiento de la 
cubierta pero, PABLO BERMUDEZ MINA no era el encargado de efectuarla,    
resaltando señor juez que para realizar dicha actividad el procedimiento  a 
seguir es que se debe  informar al ingeniero residente y al coordinador de 
seguridad y salud en el trabajo  para así programarla  y realizarla bajo la 
supervisor del citado coordinador  por las personas competentes en 
cuadrilla de obreros. 
 
Pese a lo anterior y a que la actividad NO DEBIA REALIZARLA PABLO 
BERMUDEZ MINA, NO ESTABA PROGRAMADA, no estaba DISPUESTA NI 
PROYECTADA PARA REALIZAR EL 26 DE ENERO, el hoy demandante decide 
efectuarla solo, sin demás trabajadores – cuadrilla, por su propia cuenta y 
riesgo, sin los elementos de protección propios de la actividad y que le 
fueron suministrados al inicio de la obra conforme a planilla suscrita por {el 
dónde firma que los recibe a su ingreso, configurando una acción a propio 
riesgo. 
 
Sumado que PABLO BERMUDEZ MINA tiene curso de alturas certificado, por 
lo cual tiene pleno conocimiento de la actividad a realizar y de las 
medidas que se deben tomar para efectuar trabajos en alturas. 
Actuando solo por su voluntad y por su propia cuenta y riesgo, resalto sin 
recibir órdenes de nadie que le haya dicho que efectuara ese 26 de enero 
ese trabajo, es decir, una acción a su propio riesgo desestimando las 
normar e instrucciones impartidas.  
 
AL HECHO OCTAVO. - NO ME CONSTA me atengo a lo que se demuestre en 
el proceso, la cubierta era uno de los mantenimientos a realizar en la obra, 
pero reitero para efectuar ese mantenimiento de cubierta requiere de un 
procedimiento el cual consiste en informar al ingeniero residente y al 
coordinador de seguridad y salud en el trabajo para así programarla y 
realizarla bajo la supervisión del citado coordinador por las personas 
competentes en cuadrilla de obreros. 
 



Pese a lo anterior y a que la actividad NO DEBIA REALIZARLA PABLO 
BERMUDEZ MINA, NO ESTABA PROGRAMADA, no estaba DISPUESTA NI 
PROYECTADA PARA REALIZAR EL 26 DE ENERO, el hoy demandante decide 
efectuarla solo, sin demás trabajadores – cuadrilla, por su propia cuenta y 
riesgo, sin los elementos de protección propios de la actividad y que le 
fueron suministrados al inicio de la obra conforme a planilla suscrita por el 
dónde firma que los recibe a su ingreso. 
 
Destacando que a PABLO BERMUDEZ MINA se le suministro arnés y estaba 
la línea de vida instalada en la cubierta, PERO PESE A ESO POR SU PROPIA 
CUENTA Y RIESGO DECIDIO NO USAR LOS ELEMENTOS DE PROTECCION DE 
SGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO LO QUE GENERO SUS LESIONES, SIENDO 
SU CULPA EL RESULTADO DE SU OMISION EN EL USO DE PROTECCION 
LABORAL, TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE ELLO, TAL Y COMO LO 
CERTIFICA SU CURSO DE ALTURAS. 
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, ES FALSO, Existen el formato de entrega 
de equipos de protección suministrados a PABLO BERMUDEZ MINA el 26 de 
septiembre de 2017 cuando inicio actividades en obra, planilla suscrita por 
el en donde recibe los elementos de protección y registro fotográfico.  
Al respecto es importante que el despacho, conozca que EMCALI por 
intermedio de su supervisor realiza inspecciones semanales de la dotación 
de equipos de protección personal y equipos de alturas y para el ingreso a 
cada sede en la que se están haciendo las reparaciones y 
mantenimientos, el guarda de seguridad de la entrada revisa que cada 
persona se encuentre debidamente afiliado al sistema de seguridad social, 
en salud, ARL y pensiones para poder ingresar a la obra. 
 
Sumado a ello, por parte del ingeniero JULIAN LISANDRO GONZALEZ CASAS, 
por intermedio de su coordinador de manejo de alturas señor Eduar Diaz 
Jara, realiza en obra capacitaciones, preparaciones e ilustraciones de 
seguridad y salud en el trabajo, análisis de riesgos y uso de elementos de 
protección, y de igual manera pasa inspecciones a los equipos de trabajo 
en especial en manejo de alturas. 
 
 AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, es completamente falso TODA VEZ QUE  
el coordinador de alturas para el 26 de enero de 2018 en la obra era el 
señor EDUAR  ANDRES DIAZ LARA,  LA OBRA SI CONTABA CON 
COORDINADOR DE ALTURAS y es falso que mi poderdante NO DISPUSO del 
coordinador, reitero como lo he manifestado a lo largo de esta 
contestación las actividades de obra tienen una programación  para 
poder efectuar la supervisión por parte del residente y del coordinador de 
alturas quienes están presentes en las actividades, pero PABLO BERMUDEZ  
MINA  por decisión propia y sin estar programada la actividad para ese día  
decidió el solo sin cuadrilla sin más trabajadores,  bajo su propia cuenta y 
riesgo sin que nadie le manifestara que debía hacerlo, subirse a la 
cubierta, sin los equipos de protección de trabajo que le fueron 



suministrados  de lo cual obra prueba: planilla en la que el demandado 
firma el recibido de los elementos,   y sin conectarse a la línea de vida que 
estaba en la cubierta, configurando una acción a propio riesgo. 
 
Es de resaltar que las actividades en alturas requieren de la presencia del 
coordinador por ello la razón de ser de la programación de dichas 
actividades. 
 
Sumado a lo anterior PABLO BERMUDEZ MINA, cuenta con curso certificado 
de alturas por lo tanto tiene pleno conocimiento de los procedimientos 
para estas actividades y de la necesidad de utilizar para ello todos los 
elementos de protección a fin de evitar lesiones como las que padeció por 
su propia cuenta y riesgo. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO, 
toda vez que el coordinador de alturas en la obra EDUAR ANDRES DÍAZ 
LARA si realiza, capacitaciones, e inspecciones a los implementos de 
protección personal, para trabajo en alturas de ello aporto a esta 
contestación el registro fotográfico que da cuenta de ello y las copias de 
las planillas y formatos en donde se evidencia dichos procesos, 
desvirtuando totalmente lo dicho por el demandado. 
 
Haciendo hincapié señor juez en que la actividad no estaba programada 
para ese 26 de enero de 2018,  omitiendo el demandante Pablo Bermúdez 
todos los protocolos y procedimientos en obra para efectuar el trabajo en 
alturas, toda vez que estos siempre deben ser supervisados por el 
coordinador de alturas en obra y el residente,  es esa la razón de ser la 
programación  de actividades en obra, siendo esas lesiones 
responsabilidad única y exclusivamente DE PABLO BERMUDEZ MINA  quien 
actuó bajo su propia cuenta y riesgo, y pese a tener los conocimientos y 
certificación de curso , no utilizo los elementos de protección suministrados 
y que él conoce son indispensables para actividad en alturas. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO, 
reitero al despacho en obra están y le fueron entregados a cada 
trabajador los elementos de protección en salud y trabajo, firmando cada 
uno planilla de recibido, reciben además capacitaciones de uso de los 
mismos y de cuidado y prevención de accidentes, realizándose además 
inspecciones de los elementos y equipos de protección suministrados de 
los cual se aporta prueba. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO, ES FALSO, Jamás JULIAN 
LIZANDRO GONZALEZ CASAS ha omitido la ejecución de protocolos de 
inspección y vigilancia, los cuales han sido plenamente efectuados por el 
coordinador de obra en alturas DIAZ JARA quien está desde el inicio de la 
obra en ese cargo. 
 



Siendo importante resaltar en este hecho de la demanda que resulta 
asombroso que el apoderado del demandante argumente que PABLO 
BERMUDEZ MINA no estaba capacitado para realizar trabajo de alturas, 
pese a que este obrero presento certificado de curso de alturas 
debidamente registrado, ¿entonces estamos frente a una falsedad? ¿Será 
que Pablo no hizo el curso de alturas y lo falsifico? por que no se entiende 
entonces el por qué el apoderado manifiesta no estar capacitado el 
demandante si este presento su certificado el cual anexo como prueba a 
esta contestación de la demanda. 
 
Adicionalmente en obra todas las actividades propias de manejo de 
alturas,  ya habían sido inspeccionadas y verificadas con anterioridad  ya 
que estas son previamente programadas  y detalladlas para  así contar 
con la presencia del coordinador de alturas tal y como se efectuaron  
OTRAS ACTIVIDADES  DE CUBIERTA en la misma obra y  sin ningún tipo de 
contratiempo  por llevarse a cabo con el desarrollo de todos los protocolos 
de seguridad y protección  laboral bajo la supervisión del coordinador de 
alturas. 
 
Pero en este caso PABLO BERMUDEZ MINA fue omisivo , actuó por cuenta 
propia, bajo su propio riesgo, al subirse a la cubierta sin estar programada 
la actividad para ese 26 de enero de 2018, sin utilizar los elementos que 
desde septiembre le fueron entregados para protección y trabajo en 
alturas, y peor aun cuando el maestro de obra lo vio arriba y le gritaban 
que se bajara que eso no estaba programado y que se colocara sus 
equipos de protección , haciendo caso omiso de las advertencias,   siendo  
él,  el único responsable de sus actos y de las lesiones padecidas. 
       
AL DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, ES FALSO, toda vez que programa de 
caídas en la obra de mi poderdante materia de esta demanda existe 
desde el inicio de obra es decir desde septiembre del año 2017, requisito 
indispensable para iniciar labores y sin el cual no se puede laborar, por ello 
es falso que indiquen que no existía. 
 
AL DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO desde septiembre de 2017 están 
implementados en obra como requisito para iniciar labores el programa de 
protección contra caídas, inspecciones pre operacionales de instalaciones 
locativas, equipos, herramientas mecánicas, dispositivos para trabajo en 
alturas y equipos de protección personal. 
 
AL DECIMO SEXTO:     NO ES CIERTO, desde septiembre de 2017 existían los 
programas de protección contra caídas, análisis de trabajo seguro en 
actividades y actividades de alto riesgo, protección colectiva, evaluación 
de riesgos, capacitación al personal en factores de riesgo y de trabajo en 
alturas, de lo cual aporto registro fotográfico y formatos diligenciados 
como prueba. 
 



AL DECIMO SEPTIMO:  ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO                   
 
AL DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, al respecto es importante que el 
juzgado  se entere de que la ARL AXA COLPATRIA realiza calificación de 
origen  de estas Patologías: hernia discal, lesión del escafoides derecha, 
luxo fractura escapula, (M488) OTRAS ESPONDILOPATIAS ESPECIFICADAS 
(ESPONDILOARTROSIS LUMBAR) (M513) OTRAS DEGENERACIONES 
ESPECIFICADAS DE DISCO INTERVERTEBRAL (PROTRUSIÓN DISCAL L3-L4, L5-
S1) Traumáticos: trauma cráneo encefálico síndrome manguito rotador 
derecho. Y establece que son de carácter laboral. 
  
Seguidamente la Junta Regional De Calificación De Invalidez procede a 
efectuar el dictamen No, 16761232-6156 del 24 de octubre de 2019 de 
pérdida de capacidad laboral y lo establece en 33,70% y este dictamen 
fue RECURRIDO por el señor Pablo Bermúdez  
 
y la Junta Regional De Calificación De Invalidez mediante dictamen  No. 
16761232 de fecha 12 de enero de 2021  DECIDE QUE : La sala 2 de Junta 
Regional de Calificación de invalidez del Valle, analizados los documentos 
obrantes en el expediente y los fundamentos jurídicos aplicables al caso 
controvertido, concluye que según la revisión de la historia clínica, las 
imágenes, de la resonancia nuclear magnética, no se evidencia 
mecanismo de lesión, no cumple con los criterios de tiempo, modo y lugar-, 
No se evidencia nexo causal Los diagnósticos, OTRAS ESPONDILOPATIAS 
ESPECIFICADAS (ESPONDILOARTROSIS LUMBAR), OTRAS DEGENERACIONES 
ESPECIFICADAS DE DISCO INTERVERTEBRAL (PROTRUSIÓN DISCAL L3-L4, L5-
S1)se califican, ORIGEN NO DERIVADAS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO. 
 
Por lo tanto, a la fecha hay unas patologías que no fueron calificadas 
como laborales situación importante que debe tener en cuenta el 
despacho judicial. 
 
 
AL DECIMO NOVENO, VIGESIMO, VIGESIMO PRIMERO, VIGESIMO SEGUNDO, 
VIGESIMO TERCERO:   NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO. 
 
AL VIGESIMO CUARTO: NO ES CIERTO, el demandado estaba contratado 
por labor con pago semanal por cantidades ejecutadas en obra.    
   
AL VIGESIMO QUINTO:  NO ES CIERTO. 
 
 

III. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 
DEFENSA 

 
1° JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS suscribió un Contrato con Empresas 
Municipales De Cali- EMCALI EICE ESP.   



 
2º.  Dentro de esta obra se contrató al maestro de obra GERMAN ROSALES 
quien a su vez consiguió como oficial de obra a Pablo Enrique Bermúdez 
mina quien fue contratado para efectuar labores de construcción como 
oficial y se le cancelaba semanalmente por cantidades de obra 
ejecutada.  
 
3º.  PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA debía ejecutar actividades en obra 
como oficial y su labor iba por el término que durara la obra o labor 
determinada a él encomendada. 
 
4º. Es de resaltar que JULIAN LIZANDRO GONZALEZ casas afilió al actor al 
Sistema Integral de Seguridad Social (salud, pensión, riesgos laborales), tal 
como se demuestra con los documentos que se anexan.  
 
6º.  De otro lado, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le ha reconocido y 
cancelado al actor la totalidad de sumas de dinero que le han 
correspondido.  
 
7º. De otro lado, el trabajador sufrió un accidente de trabajo el 26 DE 
ENERO DE 2018, el cual fue reportado oportunamente a la ARL AXA.  
 
8°.  Adicionalmente es importante que el Juzgado tenga conocimiento de 
que en la obra por orden de  JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS todas las 
actividades propias de manejo de alturas, son inspeccionadas y 
verificadas con anterioridad  ya que estas son previamente programadas  
y detalladlas para  así el día a realizar trabajo en alturas,  contar con la 
presencia del coordinador de alturas. 
 
Pero en este caso PABLO BERMUDEZ MINA, NO RECIBIO ORDEN ALGUNA ni 
de JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, ni de ningún miembro de la obra, 
para que ese 26 de enero de 2018 se subiera a la cubierta y realizara 
actividades,  POR ENDE el demandante  realizo una acción  bajo su propio 
riesgo, al subirse a la cubierta sin estar programada la actividad para ese 
26 de enero de 2018, sin utilizar los elementos que desde septiembre le 
fueron entregados para protección y trabajo en alturas, y peor aun 
cuando el maestro de obra lo vio arriba y le gritaban que se bajara que 
eso no estaba programado y que se colocara sus equipos de protección , 
haciendo caso omiso de las advertencias,   siendo  él,  el único 
responsable de sus actos y de las lesiones padecidas. 
 
9º. En el Informe Técnico de Investigación del Accidente remitido por el 
coordinador de Alturas de la obra en mención a la AXA ARL  
 
10°. Conforme a lo anterior, es claro que JULIAN LIZANDRO GONZALEZ 
CASAS NO tuvo ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente que 
sufrió el demandante y, por el contrario, es evidente que el suceso se 



produjo por culpa exclusive de la víctima, que desobedeció que realizó 
una actividad que no estaba prevista y sin el cumplimiento del protocolo 
para la realización de la labor. 
 
11°. En este punto es importante resaltar que la JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS le había suministrado los siguientes elementos de 
seguridad y protección al trabajador, tal como se evidencia en los soportes 
anexos.  
 
12°.  Por tanto, es claro que la JULIAN LIZANDRO GONZLAEZ CASAS cumplió 
sus obligaciones en materia de salud y seguridad en el trabajo, 
desvirtuando una supuesta negligencia, omisión o descuido en la atención 
de sus deberes laborales.  
 
13°. Es claro que el accidente ocurrió por culpa del demandante al no 
seguir los protocolos por no estar programada ni detalla la actividad en 
obra, sumado a que no utilizo los elementos de seguridad y protección que 
se le suministraron para el efecto. Así las cosas, debe asumir las 
consecuencias que le ocasionó su negligencia e irresponsabilidad.  
 
14º. Cabe anotar que como consecuencia del accidente de trabajo, la 
ARL AXA calificó el origen como accidente de trabajo y la junta regional 
de calificación de invalidez del valle del Cauca califico la pérdida de 
capacidad laboral del demandante con un 33.70% y desde el momento 
de su ocurrencia éste ha recibido de manera completa y oportuna las 
prestaciones asistenciales y económicas por parte de la AXA ARL  
 
15º. Por otra parte y con el fin de demostrar que JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS cumplía estrictamente sus obligaciones en materia 
laboral y seguridad y salud en el trabajo para el momento del accidente 
del señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, se aportan los siguientes 
documentos: a) Reglamento de Trabajo. b) Reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial. c) Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. d) Plan de Emergencias e) Soportes de entrega de dotación de 
calzado y vestido de labor f) Soportes de entrega de elementos de 
seguridad y protección personal.  
 
16º. Por otra parte, los demandantes ERIKA MARTINEZ BORRERO, LADI 
JHOANA MARTINEZ BERMUDEZ, MAYERLI BERMUDEZ MARTINEZ, JUAN PABLO 
BERMUDEZ MARTINEZ, pretenden el reconocimiento de sumas de dinero 
para indemnizar los supuestos perjuicios que sufrieron con el accidente 
ocurrido al trabajador  PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA,  No obstante, el 
vínculo familiar no es suficiente para que automáticamente se entienda 
causada una afectación económica o moral, sino que ello debe probarse 
a través de una  dependencia económica o, cuando menos, de la 
convivencia con los presuntos afectados, situación que no se encuentra 
acreditada con la demanda. Por tanto, se deberá absolver a mi 



representada de todas las pretensiones formuladas en su contra por dichas 
personas, sin perjuicio de que también se exonere a mi prohijado de los 
pedimentos incoados por el señor PABLO ENRIQUE GONZALEZ MINA. 
 
17º. Cabe anotar que, como consecuencia del accidente de trabajo, la 
ARL AXA calificó la pérdida de capacidad laboral del demandante con un 
33.70% y EN ENERO DE 2021 se modificaron unas patologías como de 
origen común, y desde el momento de su ocurrencia éste ha recibido de 
manera completa y oportuna las prestaciones asistenciales y económicas 
por parte de la ARL AXA. 
 
18º Por otra parte y con el fin de demostrar que JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS. Cumplía estrictamente sus obligaciones en materia 
laboral y seguridad y salud en el trabajo para el momento del accidente 
del señor BERMUDEZ MINA, se aportan los siguientes documentos: a) 
Reglamento de Trabajo. b) Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 
c) Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el Trabajo. d) Plan de 
Emergencias. e) Soportes de entrega de dotación de calzado y vestido de 
labor. f) Soportes de entrega de elementos de seguridad y protección 
personal. 
 
19º Por otra parte, los demandantes ERIKA MARTINEZ BORRERO, LADI 
JHOANA MARTINEZ BERMUDEZ, MAYERLI BERMUDEZ MARTINEZ, JUAN PABLO 
BERMUDEZ MARTINEZ, pretenden el reconocimiento de sumas de dinero 
para indemnizarles los supuestos perjuicios que sufrieron con el accidente 
de PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, esgrimiendo para el efecto el 
parentesco que tienen con éste. No obstante, el vínculo familiar no es 
suficiente para que automáticamente se entienda causada una 
afectación económica o moral, sino que ello debe probarse a través de 
una dependencia económica o, cuando menos, de la convivencia con 
los presuntos afectados, situación que no se encuentra acreditada con la 
demanda. Por tanto, se deberá absolver a mi representado de todas las 
pretensiones formuladas en su contra por dichas personas, sin perjuicio de 
que también se exonere a mi prohijado de los pedimentos incoados por el 
señor PABLO BERMUDEZ MINA. 
 
20º De otro lado, ES IMPORTANTE RESALTAR QUE a PABLO ENRIQUE 
BERMUDEZ MINA se le suministro los elementos de protección personal que 
requería el puesto de trabajo, así como darle capacitación sobre los 
riesgos a los que estaba expuesto dentro de la obra se le brindo:  
 1. Una inducción completa e información permanente para la prevención 
de los riesgos a que están expuestos dentro de la empresa usuaria.  
2. se suministraron los elementos de protección personal que requiera el 
puesto de trabajo.  
3.  y se capacito y se realizaron inspecciones frente a las condiciones de 
seguridad e higiene industrial y medicina del trabajo que contiene el 
programa de salud ocupacional de la obra (Resalto). 



 
21º De otro lado, mi representado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 
tenía constituido el Comité Paritario de Salud Ocupacional para la época 
del accidente del demandante, el cual se reunía continuamente para 
evaluar el cumplimiento de la empresa de sus deberes en materia de salud 
ocupacional y seguridad industrial.  
 
22° Así mismo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS tenía implementado el 
Reglamento Interno de Trabajo, el Reglamento de Higiene y Seguridad 
Industrial y el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, tal 
como se acredita con las pruebas documentales que se anexan.  
 
23° Los anteriores son los fundamentos jurídicos que respaldan la defensa 
de JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, ya que como se demostrará 
durante el debate probatorio, se dio estricto cumplimiento a las diferentes 
disposiciones legales que ordenan el reconocimiento de los derechos 
laborales al actor. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
 
 

1.  PRESCRIPCIÓN  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, se propone esta 
excepción respecto de aquellos derechos que tengan más de tres años de 
exigibilidad a la fecha de presentación de la demanda. 
 
2º PAGO  
 
Durante la vigencia de la labor JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le ha 
reconocido y cancelado al demandante la totalidad de sumas de dinero 
que le han correspondido a PABLO BERMUDEZ MINA, no adeudándole 
cuantía alguna, sin que esta excepción implique reconocimiento de 
alguna relación laboral.  
 
3º COMPENSACIÓN  
 
Se propone esta excepción respecto de aquellas sumas de dinero 
canceladas de más al demandante durante la vigencia del contrato de 
trabajo y aquellas que eventualmente le pudieren corresponder.  
 
4º INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  
JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no adeuda suma alguna de dinero a 
los demandantes por los conceptos solicitados en las pretensiones de la 
demanda, tal como se explicó en los Hechos, Razones y Fundamentos de 



Derecho de la Defensa. En consecuencia, debe ser absuelto de todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda.  
 
5º CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE  
 
El señor PABLO BERMUDEZ MINA, realizo una acción bajo su propio riesgo, 
sin recibir orden alguna de que realizara esa actividad el 26 de enero de 
2021, actividad que a él no le correspondía, no estaba programada ni 
detallada en la obra para el 26 de enero, sumado a que a pesar de tener 
certificación curso de alturas y por ende todo el conocimiento, no cumplió 
con los protocolos, ni atendió las condiciones técnicas y de seguridad del 
equipo en el que sufrió el accidente, razón por la cual no puede pretender 
el reconocimiento de un beneficio económico derivado de su negligencia 
e irresponsabilidad.  
 
6° GENÉRICA  
 
Solicito al señor Juez declarar probada cualquier otra excepción que 
aparezca demostrada dentro del proceso.  
 

V. PRUEBAS. 
 
1° INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito se decrete y practique un interrogatorio de parte a cada uno de 
los demandantes, el cual les formularé verbalmente en la audiencia que su 
Despacho señale para el efecto, o mediante cuestionario presentado por 
escrito con anterioridad a la diligencia. Con el interrogatorio de parte 
pretendo demostrar la vinculación por labor contratada con pago por 
cantidades de obra ejecutada por PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, y el  
pago correspondiente,  a lo que ha tenido derecho, la afiliación a la 
seguridad social, las causas y consecuencias del accidente de trabajo, 
desvirtuar los presuntos perjuicios causados a los demandantes, entre otros. 
 
2º DOCUMENTANTALES: 
Me permito aportar los siguientes documentos para que sean valorados 
como pruebas:  
 
a) Certificación expedida por la ARL EQUIDAD sobre la afiliación del 
demandante.  
b) Formulario de afiliación al Fondo de Pensiones COLFONDOS.  
c) Formulario de afiliación a la NUEVA EPS.  
d) Informe de Accidente de Trabajo remitido a la ARL AXA el 26 de ENERO 
DE 2018. e) Informe Técnico de Investigación de Accidente de Trabajo 
f) Historial Individual de Incapacidades del demandante.  
g) Calificación de pérdida de capacidad laboral expedida por la ARL 
AXA.  



h) calificación de porcentaje de pérdida de capacidad laboral de la junta 
regional de calificación de invalidez del valle del cauca. 
i) calificación de la junta de invalidez del valle del cauca de enero de 2021 
en la cual establece que unas patologías son de carácter común y no por 
el accidente. 
j) Comprobantes de pago a PABLO BERMUDEZ MINA 
k). Reglamento Interno de Trabajo de JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS.  
l) Acta de constitución y posesión de miembros del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo  
m) Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. 
n) Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial  
ñ) Plan Integral para la Prevención y Control de Emergencias  
o) Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos. 
q) Formato de entrega de elementos de protección personal.  
r) recibos de pago de consignaciones efectuadas a PABLO BERMUDEZ 
MINA. 
s) certificado de alturas aportado por PABLO ENRIQUE BEMUDEZ MINA. 
t) fotografías que evidencian el suministro de equipos de protección 
laboral  
u) fotografías que evidencian las capacitaciones al personal en obra 
frente a los riesgos laborales. 
v) fotografías que evidencian la inspección a los equipos de protección 
suministrados en obra. 
w) planilla suscrita por PABLO BERMUDEZ MINA, en la que recibe a 
satisfacción los elementos de dotación y equipos de protección laboral. 
 
3º TESTIMONIOS 
Me permito solicitar se sirva recepcionar los testimonios de las personas que 
menciono más adelante, a quienes interrogaré acerca de lo que sepan y 
les conste de conste de la vinculación de PABLO BERMUDEZ MINA con mi 
representado, principalmente la modalidad de contratación, fecha de 
ingreso, pagos, afiliación a la seguridad social, motivo de la contratación, 
pormenores del accidente, incapacidades otorgadas al demandante, 
entre otros. A los testigos los haré comparecer al recinto de su Despacho 
en la fecha y hora que se señale para escuchar su declaración, o pueden 
ser citados en la Calle 3 No. 5-56 oficina 405 edificio colonial en Popayán, 
correo electrónico: tereleber@hotmail.com. 
Los testigos son:  

I. EDWARD ANDRES DIAZ JARA, citable en la  Kra 9 A No 60N-199 Casa 
C-6 Asturias - Popayán (Cauca)  Teléfonos: 8 336140 – 310-   4534946 
E-mail: edwardiazj@gmail.com   

 
II. FRANCELINE CAICEDO CUCHIMBA identificada con C.C. 25.274.163, 

citable en la CARRERA 8#10N-3 PRADOS DEL NORTE/ POPAYAN, 
telefono(2) 8204730 / 3128627141, correo electrónico: 
Arq.francaicedo@yahoo.com.co 

mailto:tereleber@hotmail.com
mailto:Arq.francaicedo@yahoo.com.co


 
III. MIGUEL SANTIAGO TOBAR NOGUERA, citable en el correo 

electrónico: correo electrónico: miguelsantiagotobar@gmail.com, 
celular 3173708633. 
 

 
 
 

VI. ANEXOS 
 
Me permito anexar el poder para actuar y todos los documentos 
relacionados como prueba documental en el acápite correspondiente.  
 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 
El demandado  JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, correo electrónico 
juligoca2005@hotmail.com, teléfono: 200648. 
CARRERA 10A # 1n35 oficina 201 Portal del Modelo Popayán  
 
La suscrita apoderada las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en la 
Calle 3 No. 5 – 56 Oficina 405 de Popayán, correo electrónico 
tereleber@hotmail.com  
 
De usted, Atentamente, 
 
 
 
 
 
TERESA EUGENIA LEMOS BERMEO 
CC # 25.285.372 DE POPAYÁN  
T.P. # 99304 DEL C.S.J 
 
 

mailto:miguelsantiagotobar@gmail.com
mailto:juligoca2005@hotmail.com
mailto:tereleber@hotmail.com


Popayán, marzo de 2.020 
 
Señores 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALI-VALLE 

E.S.D 
 
 
Referencia:  
Ordinaria laboral de primera instancia:  
Radicado No.  2019-00155-00 
De:  PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA 
Demandado: Julián Lizandro González, EMCALI y otros 
 
  
 

TERESA LEMOS BERMEO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 25.285.372 de Popayán, 
abogada titulada y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 99.304 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando con apoderada del 
demandado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, estando dentro del 
término legal, me permito contestar la demanda en el siguiente sentido: 
 
 

I. A LAS DECLARACIONES Y PRETENSIONES  
 
Me pronuncio en el mismo orden y numeración en que fueron formuladas 
en la demanda:  
 
DECLARACIONES 
 
PRIMERA: Me opongo, TODA VEZ que   mi poderdante no ha celebrado 
contrato con el demandado PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, 
contratando servicios personales y subordinados, se efectuó contrato de 
obra o labor contratada con pago semanal por cantidades de obra 
ejecutada, tal y como lo prevé y lo regula la ley.  
 
SEGUNDA: Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo 
ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante 
el 26 DE ENERO DE 2018.   
 
TERCERA: Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo ninguna 
culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante el 26 DE 
ENERO DE 2018, razón por la cual no le adeuda la indemnización solicitada 
en esta pretensión POR PAGO DE PERJUICIOS PARA EL DEMANDANTE Y 
PAGO DE PERJUICOS MORALES PARA LA FAMILIA DEL DEMANDANTE  
 
CONDENATORIAS 
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PRIMERA. Me opongo JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo ninguna 
culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante el 26 de 
enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al señor PABLO ENRIQUE 
BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta pretensión por 
perjuicios MATERIALES en la modalidad de lucro cesante consolidado 
 
SEGUNDA. Me opongo Me opongo. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no 
tuvo ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al 
demandante el 26 de enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al 
señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta 
pretensión por perjuicios MATERIALES en la modalidad de lucro cesante 
Futuro. 
 
TERCERA. Me opongo Me opongo. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no 
tuvo ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al 
demandante el 26 de enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al 
señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta 
pretensión por perjuicios MORALES. 
 
CUARTA. Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo ninguna 
culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante el 26 de 
enero de 2018, razón por la cual no le adeuda al señor PABLO ENRIQUE 
BERMUDEZ MINA la indemnización solicitada en esta pretensión por daño 
EN LA SALUD. 
 
QUINTA. Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le adeuda al 
señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, valor o suma alguna por 
prestaciones sociales. 
  
SEXTA. Me opongo. JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le adeuda al señor 
PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, valor o suma alguna por concepto de 
CESANTIAS. 
 
SEPTIMA. -  Me opongo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no tuvo 
ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente ocurrido al demandante 
el 26 de enero de 2018, razón por la cual no le adeuda a ERIKA MARTINEZ 
BORRERO, LADI JHOANA MARTINEZ BERMUDEZ, MAYERLI BERMUDEZ 
MARTINEZ, JUAN PABLO BERMUDEZ MARTINEZ la indemnización solicitada en 
esta pretensión por perjuicio moral  
 
OCTAVO. Me opongo. No existen fundamentos fácticos ni jurídicos para 
fallar en ultra ni extra petita en contra de mi representado.  
 
NOVENA.  Me opongo. Ninguna de las pretensiones de la demanda está 
llamada a prosperar, razón por la cual no procede condena en costas ni 
agencias en derecho en contra de mi representado. 

2



 
 

II. A LOS HECHOS. 
 
AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO mi poderdante JULIAN LISANDRO 
GONZALEZ CASAS NO HA celebrado contrato de prestacion de servicios 
con Empresas Municipales De Cali- EMCALI EICE ESP. 
 
AL HECHO SEGUNDO:  NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO, mi 
poderdante No ha celebrado contrato con el demandado PABLO 
ENRIQUE BERMUDEZ MINA, contratando servicios personales y subordinados, 
se efectuó contrato de obra con pago por cantidades de obra ejecutada, 
semanalmente tal y como lo prevé y lo regula la ley, 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO reitero 
PABLO BERMUDEZ MINA fue contratado para realizar una determinada 
labor de obra y su pago se efectuaba por cantidades de obra ejecutadas 
semanalmente. 
 
AL HECHO CUARTO:  ES FALSO, PABLO BERMUDEZ MINA trabajaba como 
oficial de obra, fue contratado para realizar una determinada labor de 
obra y su pago se efectuaba por cantidades de obra ejecutadas 
semanalmente, no cumplía horario manejaba su tiempo y no estaba 
subordinado. 
 
AL HECHO QUINTO: ES FALSO, PABLO BERMUDEZ MINA, al igual que las 
demás personas que ejecutaban actividades en obra se les entrega una 
dotación de vestido, incluyendo botas y elementos de protección laboral 
tales como casco, mono gafas, camisa de manga larga, guantes, 
tapabocas, tapa oídos, barboquejo, jean, botas de seguridad con 
puntera, equipo de alturas como arnés y eslinga entre otros elementos que 
fueron entregados personalmente al demandado, al inicio de su ingreso a 
la obra estando vinculado por el señor NESLON GERMAN ROSALES, en 
septiembre de 2017;  RESALTANDO QUE POR EXIGENCIA DE EMCALI Y DEL 
INGENIERO JULIAN LIZANDRO GONZALEZ nadie labora ni desarrolla 
actividad alguna en obra si no tiene los elementos antes  mencionados 
incluso no pueden  siquiera ingresar a obra. 
 
Es importante resaltar que Por parte de Empresas Municipales De Cali- 
EMCALI EICE Esp. Se realizó capacitación inicial en seguridad y salud en el 
trabajo PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA  y de igual manera se realizó por 
parte del ingeniero contratista JULIAN GONZALEZ CASAS por intermedio de 
su coordinador de manejo de alturas  señor EDUAR DIAZ JARA, A PABLO 
ENRIQUE capacitaciones, preparaciones e ilustraciones de seguridad y 
salud en el trabajo, análisis de riesgos y uso de elementos de protección, 
así como inspecciones a los mismos equipos de trabajo en especial en 
manejo de alturas.  
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AL HECHO SEXTO:  ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO, al 
respecto es necesario aclarar al despacho que PABLO ENRIQUE BERMUDEZ 
MINA, desarrollaba actividad de obrero- contratado POR TENER LOS 
CURSOS DE ALTURAS NECESARIOS para realizar el trabajo de alturas y 
estaba certificado, tenía conocimiento pleno de que para realizar un 
trabajo de esos tenía que usar arnés y línea de vida elementos 
suministrados en la obra y recibidos por el, los cuales se encontraban en la 
sede de la labor. 
 
AL HECHO SEPTIMO. -  NO ES CIERTO, ES FALSO ese 26 de enero de 2018, 
PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA NO recibió orden directa de mi 
poderdante el ingeniero JULIAN GONZALEZ CASAS, aclarando que dentro 
las actividades de la obra si se requería hacer el mantenimiento de la 
cubierta pero, PABLO BERMUDEZ MINA no era el encargado de efectuarla,    
resaltando señor juez que para realizar dicha actividad el procedimiento  a 
seguir es que se debe  informar al ingeniero residente y al coordinador de 
seguridad y salud en el trabajo  para así programarla  y realizarla bajo la 
supervisor del citado coordinador  por las personas competentes en 
cuadrilla de obreros. 
 
Pese a lo anterior y a que la actividad NO DEBIA REALIZARLA PABLO 
BERMUDEZ MINA, NO ESTABA PROGRAMADA, no estaba DISPUESTA NI 
PROYECTADA PARA REALIZAR EL 26 DE ENERO, el hoy demandante decide 
efectuarla solo, sin demás trabajadores – cuadrilla, por su propia cuenta y 
riesgo, sin los elementos de protección propios de la actividad y que le 
fueron suministrados al inicio de la obra conforme a planilla suscrita por {el 
dónde firma que los recibe a su ingreso, configurando una acción a propio 
riesgo. 
 
Sumado que PABLO BERMUDEZ MINA tiene curso de alturas certificado, por 
lo cual tiene pleno conocimiento de la actividad a realizar y de las 
medidas que se deben tomar para efectuar trabajos en alturas. 
Actuando solo por su voluntad y por su propia cuenta y riesgo, resalto sin 
recibir órdenes de nadie que le haya dicho que efectuara ese 26 de enero 
ese trabajo, es decir, una acción a su propio riesgo desestimando las 
normar e instrucciones impartidas.  
 
AL HECHO OCTAVO. - NO ME CONSTA me atengo a lo que se demuestre en 
el proceso, la cubierta era uno de los mantenimientos a realizar en la obra, 
pero reitero para efectuar ese mantenimiento de cubierta requiere de un 
procedimiento el cual consiste en informar al ingeniero residente y al 
coordinador de seguridad y salud en el trabajo para así programarla y 
realizarla bajo la supervisión del citado coordinador por las personas 
competentes en cuadrilla de obreros. 
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Pese a lo anterior y a que la actividad NO DEBIA REALIZARLA PABLO 
BERMUDEZ MINA, NO ESTABA PROGRAMADA, no estaba DISPUESTA NI 
PROYECTADA PARA REALIZAR EL 26 DE ENERO, el hoy demandante decide 
efectuarla solo, sin demás trabajadores – cuadrilla, por su propia cuenta y 
riesgo, sin los elementos de protección propios de la actividad y que le 
fueron suministrados al inicio de la obra conforme a planilla suscrita por el 
dónde firma que los recibe a su ingreso. 
 
Destacando que a PABLO BERMUDEZ MINA se le suministro arnés y estaba 
la línea de vida instalada en la cubierta, PERO PESE A ESO POR SU PROPIA 
CUENTA Y RIESGO DECIDIO NO USAR LOS ELEMENTOS DE PROTECCION DE 
SGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO LO QUE GENERO SUS LESIONES, SIENDO 
SU CULPA EL RESULTADO DE SU OMISION EN EL USO DE PROTECCION 
LABORAL, TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE ELLO, TAL Y COMO LO 
CERTIFICA SU CURSO DE ALTURAS. 
 
AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, ES FALSO, Existen el formato de entrega 
de equipos de protección suministrados a PABLO BERMUDEZ MINA el 26 de 
septiembre de 2017 cuando inicio actividades en obra, planilla suscrita por 
el en donde recibe los elementos de protección y registro fotográfico.  
Al respecto es importante que el despacho, conozca que EMCALI por 
intermedio de su supervisor realiza inspecciones semanales de la dotación 
de equipos de protección personal y equipos de alturas y para el ingreso a 
cada sede en la que se están haciendo las reparaciones y 
mantenimientos, el guarda de seguridad de la entrada revisa que cada 
persona se encuentre debidamente afiliado al sistema de seguridad social, 
en salud, ARL y pensiones para poder ingresar a la obra. 
 
Sumado a ello, por parte del ingeniero JULIAN LISANDRO GONZALEZ CASAS, 
por intermedio de su coordinador de manejo de alturas señor Eduar Diaz 
Jara, realiza en obra capacitaciones, preparaciones e ilustraciones de 
seguridad y salud en el trabajo, análisis de riesgos y uso de elementos de 
protección, y de igual manera pasa inspecciones a los equipos de trabajo 
en especial en manejo de alturas. 
 
 AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO, es completamente falso TODA VEZ QUE  
el coordinador de alturas para el 26 de enero de 2018 en la obra era el 
señor EDUAR  ANDRES DIAZ LARA,  LA OBRA SI CONTABA CON 
COORDINADOR DE ALTURAS y es falso que mi poderdante NO DISPUSO del 
coordinador, reitero como lo he manifestado a lo largo de esta 
contestación las actividades de obra tienen una programación  para 
poder efectuar la supervisión por parte del residente y del coordinador de 
alturas quienes están presentes en las actividades, pero PABLO BERMUDEZ  
MINA  por decisión propia y sin estar programada la actividad para ese día  
decidió el solo sin cuadrilla sin más trabajadores,  bajo su propia cuenta y 
riesgo sin que nadie le manifestara que debía hacerlo, subirse a la 
cubierta, sin los equipos de protección de trabajo que le fueron 
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suministrados  de lo cual obra prueba: planilla en la que el demandado 
firma el recibido de los elementos,   y sin conectarse a la línea de vida que 
estaba en la cubierta, configurando una acción a propio riesgo. 
 
Es de resaltar que las actividades en alturas requieren de la presencia del 
coordinador por ello la razón de ser de la programación de dichas 
actividades. 
 
Sumado a lo anterior PABLO BERMUDEZ MINA, cuenta con curso certificado 
de alturas por lo tanto tiene pleno conocimiento de los procedimientos 
para estas actividades y de la necesidad de utilizar para ello todos los 
elementos de protección a fin de evitar lesiones como las que padeció por 
su propia cuenta y riesgo. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO, 
toda vez que el coordinador de alturas en la obra EDUAR ANDRES DÍAZ 
LARA si realiza, capacitaciones, e inspecciones a los implementos de 
protección personal, para trabajo en alturas de ello aporto a esta 
contestación el registro fotográfico que da cuenta de ello y las copias de 
las planillas y formatos en donde se evidencia dichos procesos, 
desvirtuando totalmente lo dicho por el demandado. 
 
Haciendo hincapié señor juez en que la actividad no estaba programada 
para ese 26 de enero de 2018,  omitiendo el demandante Pablo Bermúdez 
todos los protocolos y procedimientos en obra para efectuar el trabajo en 
alturas, toda vez que estos siempre deben ser supervisados por el 
coordinador de alturas en obra y el residente,  es esa la razón de ser la 
programación  de actividades en obra, siendo esas lesiones 
responsabilidad única y exclusivamente DE PABLO BERMUDEZ MINA  quien 
actuó bajo su propia cuenta y riesgo, y pese a tener los conocimientos y 
certificación de curso , no utilizo los elementos de protección suministrados 
y que él conoce son indispensables para actividad en alturas. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, ES COMPLETAMENTE FALSO, 
reitero al despacho en obra están y le fueron entregados a cada 
trabajador los elementos de protección en salud y trabajo, firmando cada 
uno planilla de recibido, reciben además capacitaciones de uso de los 
mismos y de cuidado y prevención de accidentes, realizándose además 
inspecciones de los elementos y equipos de protección suministrados de 
los cual se aporta prueba. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO, ES FALSO, Jamás JULIAN 
LIZANDRO GONZALEZ CASAS ha omitido la ejecución de protocolos de 
inspección y vigilancia, los cuales han sido plenamente efectuados por el 
coordinador de obra en alturas DIAZ JARA quien está desde el inicio de la 
obra en ese cargo. 
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Siendo importante resaltar en este hecho de la demanda que resulta 
asombroso que el apoderado del demandante argumente que PABLO 
BERMUDEZ MINA no estaba capacitado para realizar trabajo de alturas, 
pese a que este obrero presento certificado de curso de alturas 
debidamente registrado, ¿entonces estamos frente a una falsedad? ¿Será 
que Pablo no hizo el curso de alturas y lo falsifico? por que no se entiende 
entonces el por qué el apoderado manifiesta no estar capacitado el 
demandante si este presento su certificado el cual anexo como prueba a 
esta contestación de la demanda. 
 
Adicionalmente en obra todas las actividades propias de manejo de 
alturas,  ya habían sido inspeccionadas y verificadas con anterioridad  ya 
que estas son previamente programadas  y detalladlas para  así contar 
con la presencia del coordinador de alturas tal y como se efectuaron  
OTRAS ACTIVIDADES  DE CUBIERTA en la misma obra y  sin ningún tipo de 
contratiempo  por llevarse a cabo con el desarrollo de todos los protocolos 
de seguridad y protección  laboral bajo la supervisión del coordinador de 
alturas. 
 
Pero en este caso PABLO BERMUDEZ MINA fue omisivo , actuó por cuenta 
propia, bajo su propio riesgo, al subirse a la cubierta sin estar programada 
la actividad para ese 26 de enero de 2018, sin utilizar los elementos que 
desde septiembre le fueron entregados para protección y trabajo en 
alturas, y peor aun cuando el maestro de obra lo vio arriba y le gritaban 
que se bajara que eso no estaba programado y que se colocara sus 
equipos de protección , haciendo caso omiso de las advertencias,   siendo  
él,  el único responsable de sus actos y de las lesiones padecidas. 
       
AL DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO, ES FALSO, toda vez que programa de 
caídas en la obra de mi poderdante materia de esta demanda existe 
desde el inicio de obra es decir desde septiembre del año 2017, requisito 
indispensable para iniciar labores y sin el cual no se puede laborar, por ello 
es falso que indiquen que no existía. 
 
AL DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO desde septiembre de 2017 están 
implementados en obra como requisito para iniciar labores el programa de 
protección contra caídas, inspecciones pre operacionales de instalaciones 
locativas, equipos, herramientas mecánicas, dispositivos para trabajo en 
alturas y equipos de protección personal. 
 
AL DECIMO SEXTO:     NO ES CIERTO, desde septiembre de 2017 existían los 
programas de protección contra caídas, análisis de trabajo seguro en 
actividades y actividades de alto riesgo, protección colectiva, evaluación 
de riesgos, capacitación al personal en factores de riesgo y de trabajo en 
alturas, de lo cual aporto registro fotográfico y formatos diligenciados 
como prueba. 
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AL DECIMO SEPTIMO:  ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO                   
 
AL DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, al respecto es importante que el 
juzgado  se entere de que la ARL AXA COLPATRIA realiza calificación de 
origen  de estas Patologías: hernia discal, lesión del escafoides derecha, 
luxo fractura escapula, (M488) OTRAS ESPONDILOPATIAS ESPECIFICADAS 
(ESPONDILOARTROSIS LUMBAR) (M513) OTRAS DEGENERACIONES 
ESPECIFICADAS DE DISCO INTERVERTEBRAL (PROTRUSIÓN DISCAL L3-L4, L5-
S1) Traumáticos: trauma cráneo encefálico síndrome manguito rotador 
derecho. Y establece que son de carácter laboral. 
  
Seguidamente la Junta Regional De Calificación De Invalidez procede a 
efectuar el dictamen No, 16761232-6156 del 24 de octubre de 2019 de 
pérdida de capacidad laboral y lo establece en 33,70% y este dictamen 
fue RECURRIDO por el señor Pablo Bermúdez  
 
y la Junta Regional De Calificación De Invalidez mediante dictamen  No. 
16761232 de fecha 12 de enero de 2021  DECIDE QUE : La sala 2 de Junta 
Regional de Calificación de invalidez del Valle, analizados los documentos 
obrantes en el expediente y los fundamentos jurídicos aplicables al caso 
controvertido, concluye que según la revisión de la historia clínica, las 
imágenes, de la resonancia nuclear magnética, no se evidencia 
mecanismo de lesión, no cumple con los criterios de tiempo, modo y lugar-, 
No se evidencia nexo causal Los diagnósticos, OTRAS ESPONDILOPATIAS 
ESPECIFICADAS (ESPONDILOARTROSIS LUMBAR), OTRAS DEGENERACIONES 
ESPECIFICADAS DE DISCO INTERVERTEBRAL (PROTRUSIÓN DISCAL L3-L4, L5-
S1)se califican, ORIGEN NO DERIVADAS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO. 
 
Por lo tanto, a la fecha hay unas patologías que no fueron calificadas 
como laborales situación importante que debe tener en cuenta el 
despacho judicial. 
 
 
AL DECIMO NOVENO, VIGESIMO, VIGESIMO PRIMERO, VIGESIMO SEGUNDO, 
VIGESIMO TERCERO:   NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE EN EL PROCESO. 
 
AL VIGESIMO CUARTO: NO ES CIERTO, el demandado estaba contratado 
por labor con pago semanal por cantidades ejecutadas en obra.    
   
AL VIGESIMO QUINTO:  NO ES CIERTO. 
 
 

III. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 
DEFENSA 

 
1° JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS suscribió un Contrato con Empresas 
Municipales De Cali- EMCALI EICE ESP.   
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2º.  Dentro de esta obra se contrató al maestro de obra GERMAN ROSALES 
quien a su vez consiguió como oficial de obra a Pablo Enrique Bermúdez 
mina quien fue contratado para efectuar labores de construcción como 
oficial y se le cancelaba semanalmente por cantidades de obra 
ejecutada.  
 
3º.  PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA debía ejecutar actividades en obra 
como oficial y su labor iba por el término que durara la obra o labor 
determinada a él encomendada. 
 
4º. Es de resaltar que JULIAN LIZANDRO GONZALEZ casas afilió al actor al 
Sistema Integral de Seguridad Social (salud, pensión, riesgos laborales), tal 
como se demuestra con los documentos que se anexan.  
 
6º.  De otro lado, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le ha reconocido y 
cancelado al actor la totalidad de sumas de dinero que le han 
correspondido.  
 
7º. De otro lado, el trabajador sufrió un accidente de trabajo el 26 DE 
ENERO DE 2018, el cual fue reportado oportunamente a la ARL AXA.  
 
8°.  Adicionalmente es importante que el Juzgado tenga conocimiento de 
que en la obra por orden de  JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS todas las 
actividades propias de manejo de alturas, son inspeccionadas y 
verificadas con anterioridad  ya que estas son previamente programadas  
y detalladlas para  así el día a realizar trabajo en alturas,  contar con la 
presencia del coordinador de alturas. 
 
Pero en este caso PABLO BERMUDEZ MINA, NO RECIBIO ORDEN ALGUNA ni 
de JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, ni de ningún miembro de la obra, 
para que ese 26 de enero de 2018 se subiera a la cubierta y realizara 
actividades,  POR ENDE el demandante  realizo una acción  bajo su propio 
riesgo, al subirse a la cubierta sin estar programada la actividad para ese 
26 de enero de 2018, sin utilizar los elementos que desde septiembre le 
fueron entregados para protección y trabajo en alturas, y peor aun 
cuando el maestro de obra lo vio arriba y le gritaban que se bajara que 
eso no estaba programado y que se colocara sus equipos de protección , 
haciendo caso omiso de las advertencias,   siendo  él,  el único 
responsable de sus actos y de las lesiones padecidas. 
 
9º. En el Informe Técnico de Investigación del Accidente remitido por el 
coordinador de Alturas de la obra en mención a la AXA ARL  
 
10°. Conforme a lo anterior, es claro que JULIAN LIZANDRO GONZALEZ 
CASAS NO tuvo ninguna culpa ni responsabilidad en el accidente que 
sufrió el demandante y, por el contrario, es evidente que el suceso se 
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produjo por culpa exclusive de la víctima, que desobedeció que realizó 
una actividad que no estaba prevista y sin el cumplimiento del protocolo 
para la realización de la labor. 
 
11°. En este punto es importante resaltar que la JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS le había suministrado los siguientes elementos de 
seguridad y protección al trabajador, tal como se evidencia en los soportes 
anexos.  
 
12°.  Por tanto, es claro que la JULIAN LIZANDRO GONZLAEZ CASAS cumplió 
sus obligaciones en materia de salud y seguridad en el trabajo, 
desvirtuando una supuesta negligencia, omisión o descuido en la atención 
de sus deberes laborales.  
 
13°. Es claro que el accidente ocurrió por culpa del demandante al no 
seguir los protocolos por no estar programada ni detalla la actividad en 
obra, sumado a que no utilizo los elementos de seguridad y protección que 
se le suministraron para el efecto. Así las cosas, debe asumir las 
consecuencias que le ocasionó su negligencia e irresponsabilidad.  
 
14º. Cabe anotar que como consecuencia del accidente de trabajo, la 
ARL AXA calificó el origen como accidente de trabajo y la junta regional 
de calificación de invalidez del valle del Cauca califico la pérdida de 
capacidad laboral del demandante con un 33.70% y desde el momento 
de su ocurrencia éste ha recibido de manera completa y oportuna las 
prestaciones asistenciales y económicas por parte de la AXA ARL  
 
15º. Por otra parte y con el fin de demostrar que JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS cumplía estrictamente sus obligaciones en materia 
laboral y seguridad y salud en el trabajo para el momento del accidente 
del señor PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, se aportan los siguientes 
documentos: a) Reglamento de Trabajo. b) Reglamento de Higiene y 
Seguridad Industrial. c) Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. d) Plan de Emergencias e) Soportes de entrega de dotación de 
calzado y vestido de labor f) Soportes de entrega de elementos de 
seguridad y protección personal.  
 
16º. Por otra parte, los demandantes ERIKA MARTINEZ BORRERO, LADI 
JHOANA MARTINEZ BERMUDEZ, MAYERLI BERMUDEZ MARTINEZ, JUAN PABLO 
BERMUDEZ MARTINEZ, pretenden el reconocimiento de sumas de dinero 
para indemnizar los supuestos perjuicios que sufrieron con el accidente 
ocurrido al trabajador  PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA,  No obstante, el 
vínculo familiar no es suficiente para que automáticamente se entienda 
causada una afectación económica o moral, sino que ello debe probarse 
a través de una  dependencia económica o, cuando menos, de la 
convivencia con los presuntos afectados, situación que no se encuentra 
acreditada con la demanda. Por tanto, se deberá absolver a mi 
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representada de todas las pretensiones formuladas en su contra por dichas 
personas, sin perjuicio de que también se exonere a mi prohijado de los 
pedimentos incoados por el señor PABLO ENRIQUE GONZALEZ MINA. 
 
17º. Cabe anotar que, como consecuencia del accidente de trabajo, la 
ARL AXA calificó la pérdida de capacidad laboral del demandante con un 
33.70% y EN ENERO DE 2021 se modificaron unas patologías como de 
origen común, y desde el momento de su ocurrencia éste ha recibido de 
manera completa y oportuna las prestaciones asistenciales y económicas 
por parte de la ARL AXA. 
 
18º Por otra parte y con el fin de demostrar que JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS. Cumplía estrictamente sus obligaciones en materia 
laboral y seguridad y salud en el trabajo para el momento del accidente 
del señor BERMUDEZ MINA, se aportan los siguientes documentos: a) 
Reglamento de Trabajo. b) Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 
c) Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el Trabajo. d) Plan de 
Emergencias. e) Soportes de entrega de dotación de calzado y vestido de 
labor. f) Soportes de entrega de elementos de seguridad y protección 
personal. 
 
19º Por otra parte, los demandantes ERIKA MARTINEZ BORRERO, LADI 
JHOANA MARTINEZ BERMUDEZ, MAYERLI BERMUDEZ MARTINEZ, JUAN PABLO 
BERMUDEZ MARTINEZ, pretenden el reconocimiento de sumas de dinero 
para indemnizarles los supuestos perjuicios que sufrieron con el accidente 
de PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, esgrimiendo para el efecto el 
parentesco que tienen con éste. No obstante, el vínculo familiar no es 
suficiente para que automáticamente se entienda causada una 
afectación económica o moral, sino que ello debe probarse a través de 
una dependencia económica o, cuando menos, de la convivencia con 
los presuntos afectados, situación que no se encuentra acreditada con la 
demanda. Por tanto, se deberá absolver a mi representado de todas las 
pretensiones formuladas en su contra por dichas personas, sin perjuicio de 
que también se exonere a mi prohijado de los pedimentos incoados por el 
señor PABLO BERMUDEZ MINA. 
 
20º De otro lado, ES IMPORTANTE RESALTAR QUE a PABLO ENRIQUE 
BERMUDEZ MINA se le suministro los elementos de protección personal que 
requería el puesto de trabajo, así como darle capacitación sobre los 
riesgos a los que estaba expuesto dentro de la obra se le brindo:  
 1. Una inducción completa e información permanente para la prevención 
de los riesgos a que están expuestos dentro de la empresa usuaria.  
2. se suministraron los elementos de protección personal que requiera el 
puesto de trabajo.  
3.  y se capacito y se realizaron inspecciones frente a las condiciones de 
seguridad e higiene industrial y medicina del trabajo que contiene el 
programa de salud ocupacional de la obra (Resalto). 
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21º De otro lado, mi representado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS 
tenía constituido el Comité Paritario de Salud Ocupacional para la época 
del accidente del demandante, el cual se reunía continuamente para 
evaluar el cumplimiento de la empresa de sus deberes en materia de salud 
ocupacional y seguridad industrial.  
 
22° Así mismo, JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS tenía implementado el 
Reglamento Interno de Trabajo, el Reglamento de Higiene y Seguridad 
Industrial y el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, tal 
como se acredita con las pruebas documentales que se anexan.  
 
23° Los anteriores son los fundamentos jurídicos que respaldan la defensa 
de JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, ya que como se demostrará 
durante el debate probatorio, se dio estricto cumplimiento a las diferentes 
disposiciones legales que ordenan el reconocimiento de los derechos 
laborales al actor. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS 
 
 

1.  PRESCRIPCIÓN  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, se propone esta 
excepción respecto de aquellos derechos que tengan más de tres años de 
exigibilidad a la fecha de presentación de la demanda. 
 
2º PAGO  
 
Durante la vigencia de la labor JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS le ha 
reconocido y cancelado al demandante la totalidad de sumas de dinero 
que le han correspondido a PABLO BERMUDEZ MINA, no adeudándole 
cuantía alguna, sin que esta excepción implique reconocimiento de 
alguna relación laboral.  
 
3º COMPENSACIÓN  
 
Se propone esta excepción respecto de aquellas sumas de dinero 
canceladas de más al demandante durante la vigencia del contrato de 
trabajo y aquellas que eventualmente le pudieren corresponder.  
 
4º INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  
JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS no adeuda suma alguna de dinero a 
los demandantes por los conceptos solicitados en las pretensiones de la 
demanda, tal como se explicó en los Hechos, Razones y Fundamentos de 
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Derecho de la Defensa. En consecuencia, debe ser absuelto de todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda.  
 
5º CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE  
 
El señor PABLO BERMUDEZ MINA, realizo una acción bajo su propio riesgo, 
sin recibir orden alguna de que realizara esa actividad el 26 de enero de 
2021, actividad que a él no le correspondía, no estaba programada ni 
detallada en la obra para el 26 de enero, sumado a que a pesar de tener 
certificación curso de alturas y por ende todo el conocimiento, no cumplió 
con los protocolos, ni atendió las condiciones técnicas y de seguridad del 
equipo en el que sufrió el accidente, razón por la cual no puede pretender 
el reconocimiento de un beneficio económico derivado de su negligencia 
e irresponsabilidad.  
 
6° GENÉRICA  
 
Solicito al señor Juez declarar probada cualquier otra excepción que 
aparezca demostrada dentro del proceso.  
 

V. PRUEBAS. 
 
1° INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito se decrete y practique un interrogatorio de parte a cada uno de 
los demandantes, el cual les formularé verbalmente en la audiencia que su 
Despacho señale para el efecto, o mediante cuestionario presentado por 
escrito con anterioridad a la diligencia. Con el interrogatorio de parte 
pretendo demostrar la vinculación por labor contratada con pago por 
cantidades de obra ejecutada por PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, y el  
pago correspondiente,  a lo que ha tenido derecho, la afiliación a la 
seguridad social, las causas y consecuencias del accidente de trabajo, 
desvirtuar los presuntos perjuicios causados a los demandantes, entre otros. 
 
2º DOCUMENTANTALES: 
Me permito aportar los siguientes documentos para que sean valorados 
como pruebas:  
 
a) Certificación expedida por la ARL EQUIDAD sobre la afiliación del 
demandante.  
b) Formulario de afiliación al Fondo de Pensiones COLFONDOS.  
c) Formulario de afiliación a la NUEVA EPS.  
d) Informe de Accidente de Trabajo remitido a la ARL AXA el 26 de ENERO 
DE 2018. e) Informe Técnico de Investigación de Accidente de Trabajo 
f) Historial Individual de Incapacidades del demandante.  
g) Calificación de pérdida de capacidad laboral expedida por la ARL 
AXA.  
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h) calificación de porcentaje de pérdida de capacidad laboral de la junta 
regional de calificación de invalidez del valle del cauca. 
i) calificación de la junta de invalidez del valle del cauca de enero de 2021 
en la cual establece que unas patologías son de carácter común y no por 
el accidente. 
j) Comprobantes de pago a PABLO BERMUDEZ MINA 
k). Reglamento Interno de Trabajo de JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS.  
l) Acta de constitución y posesión de miembros del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo  
m) Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. 
n) Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial  
ñ) Plan Integral para la Prevención y Control de Emergencias  
o) Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos. 
q) Formato de entrega de elementos de protección personal.  
r) recibos de pago de consignaciones efectuadas a PABLO BERMUDEZ 
MINA. 
s) certificado de alturas aportado por PABLO ENRIQUE BEMUDEZ MINA. 
t) fotografías que evidencian el suministro de equipos de protección 
laboral  
u) fotografías que evidencian las capacitaciones al personal en obra 
frente a los riesgos laborales. 
v) fotografías que evidencian la inspección a los equipos de protección 
suministrados en obra. 
w) planilla suscrita por PABLO BERMUDEZ MINA, en la que recibe a 
satisfacción los elementos de dotación y equipos de protección laboral. 
 
3º TESTIMONIOS 
Me permito solicitar se sirva recepcionar los testimonios de las personas que 
menciono más adelante, a quienes interrogaré acerca de lo que sepan y 
les conste de conste de la vinculación de PABLO BERMUDEZ MINA con mi 
representado, principalmente la modalidad de contratación, fecha de 
ingreso, pagos, afiliación a la seguridad social, motivo de la contratación, 
pormenores del accidente, incapacidades otorgadas al demandante, 
entre otros. A los testigos los haré comparecer al recinto de su Despacho 
en la fecha y hora que se señale para escuchar su declaración, o pueden 
ser citados en la Calle 3 No. 5-56 oficina 405 edificio colonial en Popayán, 
correo electrónico: tereleber@hotmail.com. 
Los testigos son:  

I. EDWARD ANDRES DIAZ JARA, citable en la  Kra 9 A No 60N-199 Casa 
C-6 Asturias - Popayán (Cauca)  Teléfonos: 8 336140 – 310-   4534946 
E-mail: edwardiazj@gmail.com   

 
II. FRANCELINE CAICEDO CUCHIMBA identificada con C.C. 25.274.163, 

citable en la CARRERA 8#10N-3 PRADOS DEL NORTE/ POPAYAN, 
telefono(2) 8204730 / 3128627141, correo electrónico: 
Arq.francaicedo@yahoo.com.co 
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III. MIGUEL SANTIAGO TOBAR NOGUERA, citable en el correo 

electrónico: correo electrónico: miguelsantiagotobar@gmail.com, 
celular 3173708633. 
 

 
 
 

VI. ANEXOS 
 
Me permito anexar el poder para actuar y todos los documentos 
relacionados como prueba documental en el acápite correspondiente.  
 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 
El demandado  JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS, correo electrónico 
juligoca2005@hotmail.com, teléfono: 200648. 
CARRERA 10A # 1n35 oficina 201 Portal del Modelo Popayán  
 
La suscrita apoderada las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en la 
Calle 3 No. 5 – 56 Oficina 405 de Popayán, correo electrónico 
tereleber@hotmail.com  
 
De usted, Atentamente, 
 
 
 
 
 
TERESA EUGENIA LEMOS BERMEO 
CC # 25.285.372 DE POPAYÁN  
T.P. # 99304 DEL C.S.J 
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